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ALCALDÍA EN MIGUEL HIDALGO 

 

CARLOS GELISTA GONZÁLEZ, en mi carácter de Director General de Desarrollo Social de la Alcaldía Miguel 

Hidalgo, con fundamento en los artículo 26 apartado A, numeral 2 y numeral 4, artículo 52 numeral 1 y numeral 4, artículo 

53 apartado A, numeral 1, 2 fracción I; numeral 11, numeral 12, fracción VIII y XII; apartado B, inciso a) fracción XXXIV 

de la Constitución Política de la Ciudad de México; Artículos 34, 124, 128 y 129 y de la Ley de Austeridad, Transparencia 

en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; artículo 29 fracción VIII, artículos 30, 

71 fracción VII , 74 y 75 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; artículos 5,6, 7, 9, 10, 12, 48, 50, 51, 

52,53, 54,55 y 56 de la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México; artículos 6, 12 fracciones 

I,II y III; 13 fracciones I y II; 21 fracciones I, II y IV; 28, 30, 31 segundo párrafo fracción III y 34 del Reglamento de la 

Comisión Coordinadora del Sistema General del Bienestar; y al Acuerdo por el que se delega en la persona titular de la 

Dirección General de Desarrollo Social y de Forma Indistinta, en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo 

Social y en la persona titular de la Dirección de Desarrollo Humano y Social; en la persona titular de la Dirección General 

de Desarrollo Social y en la persona titular de la Dirección de la Unidad de Igualdad, Diversidad y Derechos Humanos; en 

la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la persona titular de la Coordinación de Convivencia y 

Cultura; en la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Social y en la persona titular de la Coordinación de 

Promoción Deportiva, las facultades y atribuciones que se indican, publicado el 09 de octubre de 2025 en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México número 1712, he tenido a bien emitir la siguiente: 

 

CONSIDERANDOS 

 

I. Que el artículo 53 fracción XXXIV de la Constitución Política de la Ciudad de México, señala que es atribución del titular 

de la Alcaldía, ejecutar en la demarcación acciones y programas de desarrollo social, tomando en consideración la 

participación ciudadana, así como políticas y lineamientos que emita el Gobierno de la Ciudad de México.  

 

II. Que el mismo artículo en su fracción XIII, señala que Implementar medidas para que progresivamente se erradiquen las 

desigualdades y la pobreza y se promueva el desarrollo sustentable, que permita alcanzar una justa distribución de la riqueza 

y el ingreso, en los términos previstos en esta Constitución. 

 

III. Con fundamento en la Ley de Igualdad Sustantiva entre mujeres y hombres de la Ciudad de México así como en la Ley 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México y en los en el artículo 13 apartado a) y 124 

de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 

los subsidios, donativos, apoyos y ayudas deberán sujetarse a criterios de solidaridad social, equidad de género, 

transparencia, accesibilidad, objetividad, corresponsabilidad y temporalidad y que a fin de asegurar la transparencia, 

eficacia, eficiencia y no discrecionalidad en el uso y  sustentar en lineamientos y reglas de operación. 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LOS LINEAMIENTOS DE 

OPERACIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL “ATENCIÓN INTEGRAL A POBLACIÓN EN UN CONTEXTO DE 

CALLE”, PUBLICADOS EL 2 DE JUNIO DE 2025, EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

NO. 1619. 

 

Página 24, numeral 1. Nombre de la acción social  

 

DICE: 

 

1. Nombre de la acción social: 

“ATENCIÓN INTEGRAL A POBLACIÓN EN UN CONTEXTO DE CALLE” 

 

DEBE DECIR: 

 

1. Nombre de la acción social: 

 

“ATENCIÓN INTEGRAL A POBLACIÓN EN UN CONTEXTO DE CALLE”  

 

Página 24, numeral 2. Tipo de acción social  
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DICE: 

 

2. Tipo de acción social: 

Prestación de servicios integrales (pernocta, salud, psicológicos y/o legales entre otros), por parte de una organización civil 

a personas en situación de calle. 

 

DEBE DECIR: 

 

2. Tipo de acción social: 

 

Prestación de servicios integrales (pernocta, salud, psicológicos y/o legales entre otros), por parte de una organización civil 

a personas en situación de calle. 

 

Página 24, numeral 3. Entidad responsable  

 

DICE: 

 

3. Entidad responsable: 

 

Alcaldía  Miguel  Hidalgo: Responsable de  la acción social. 

Dirección General de Desarrollo Social: Responsable del seguimiento y verificación de la acción social. 

Dirección de Desarrollo Social y Humano: Responsable del seguimiento de la efectiva operación de la acción social. 

Subdirección de Centros de Desarrollo Humano: Responsable de la verificación de la acción social, así como del 

seguimiento y cumplimiento de la normatividad vigente. 

Jefatura de Unidad Departamental del Centro Social Casa de Apoyo: Responsable4 de la ejecución, operación e 

implementación de la acción social.  

Jefatura de Unidad Departamental de Gestión Estratégica de la Dirección General de Desarrollo Social: Responsable de 

gestionar los tramites administrativo ante la Dirección General de Administración. 

 

Dirección general de administración: Responsable, en el ámbito de sus atribuciones, de los trámites administrativos para el 

otorgamiento de los apoyos a la persona moral que resulte beneficiaria de la acción social, así como del ejercicio de los 

recursos financieros necesarios para la implementación y operación de esta, a través de  la subdirección de recursos 

financieros. 

 

DEBE DECIR: 

 

3. Entidad responsable: 

 

Alcaldía Miguel Hidalgo: Responsable de la acción social. 

Dirección General de Desarrollo Social: Responsable del seguimiento y verificación de la acción social. 

Dirección de Desarrollo Humano y Social: Responsable del seguimiento de la efectiva operación de la acción social. 

Subdirección de Atención a Población Prioritaria: Responsable de la verificación de la acción social, así como del 

seguimiento y cumplimiento de la normatividad vigente. 

Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Personas en Situación de Calle: Responsable de la ejecución, operación e 

implementación de la acción social.  

Jefatura de Unidad Departamental de Gestión Estratégica de la Dirección General de Desarrollo Social: Responsable de 

gestionar los trámites administrativos ante la Dirección General de Administración. 

Dirección General de Administración: Responsable, en el ámbito de sus atribuciones, de los trámites administrativos para el 

otorgamiento de los apoyos a la persona moral que resulte beneficiaria de la acción social, así como del ejercicio de los 

recursos financieros necesarios para la implementación y operación de esta, a través de la Subdirección de Recursos 

Financieros. 

 

Página 25, numeral 4. Diagnóstico y 4.1 Antecedentes  

 

DICE: 
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4. Diagnóstico  

4.1 Antecedentes: 

La Ciudad de México históricamente ha registrado un número considerable de personas en situación  de calle, 

consolidándose como uno de los principales focos de problemas sociales y como uno de los sectores más desatendidos por 

largo tiempo. el último censo anual reportó 1,124 personas en esta condición, una cifra que puede parecer conservadora si se 

contrasta con el creciente número de denuncias y quejas ciudadanas relacionadas con esta población. Más del 60% de estas 

personas nacieron en la propia Ciudad de México, lo que evidencia que el fenómeno no solo persiste, sino que se 

incrementa dentro de la misma población local.De ese total, el 86% son hombres y solo el 14% mujeres. 

 

DEBE DECIR: 

 

4. Diagnóstico  

 

4.1 Antecedentes: 

 

La Ciudad de México históricamente ha registrado un número considerable de personas en situación de calle, 

consolidándose como uno de los principales focos de problemas sociales y como uno de los sectores más desatendidos por 

largo tiempo. El último censo anual reportó 1,124 personas en esta condición, una cifra que puede parecer conservadora si 

se contrasta con el creciente número de denuncias y quejas ciudadanas relacionadas con esta población. Más del 60% de 

estas personas nacieron en la propia Ciudad de México, lo que evidencia que el fenómeno no solo persiste, sino que se 

incrementa dentro de la misma población local. De ese total, el 86% son hombres y solo el 14% mujeres. 

 

Página 26, numeral 4.2. Problema que atiende  

 

DICE: 

 

4.2 Problema que atiende: 

La finalidad de esta acción social es prioritaria ya que atiende a un sector de la población con mayor vulnerabilidad como lo 

son las personas en situación de calle porla falta de atención integral, enfocada no solo en la asistencia inmediata 

(alimentación o abrigo), sino también en procesos de acompañamiento, canalización a servicios públicos, apoyo psicosocial 

y procesos de reintegración social. 

  

DEBE DECIR: 

 

4.2 Problema que atiende: 

 

La finalidad de esta acción social es prioritaria ya que atiende a un sector de la población con mayor vulnerabilidad como lo 

son las personas en situación de calle por la falta de atención integral, enfocada no solo en la asistencia inmediata 

(alimentación o abrigo), sino también en procesos de acompañamiento, canalización a servicios públicos, apoyo psicosocial 

y procesos de reintegración social. 

 

Página 26, numeral 4.3. Justificación  

 

DICE: 

 

4.3 Justificación:  

Nuestro objetivo es, por un lado, ofrecer apoyo directo a las personas en situación de calle mediante orientación médica, 

psicológica, alimentaria y de reintegración social; y por otro, contribuir a la construcción de un entorno comunitario más 

seguro, empático y cohesionado.  

 

Cabe mencionar que esta alcaldía cuanta con el centro social “casa de apoyo”, con presencia activa y trabajo constante en 

campo, desarrollando una estrategia de registro administrativo continuo que nos ha permitido levantar información más 

detallada y sensible sobre esta población. 

 

DEBE DECIR: 
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4.3 Justificación:  

 

Nuestro objetivo es, por un lado, ofrecer apoyo directo a las personas en situación de calle mediante orientación médica, 

psicológica, alimentaria y de reintegración social; y por otro, contribuir a la construcción de un entorno comunitario más 

seguro, empático y cohesionado.  

 

Cabe mencionar que esta alcaldía cuenta con el centro social “Casa de Apoyo”, con presencia activa y trabajo constante en 

campo, desarrollando una estrategia de registro administrativo continuo que nos ha permitido levantar información más 

detallada y sensible sobre esta población. 

 

Página 26, numeral 4.3. Justificación  

 

DICE: 

 

Según datos proporcionados por la Secretaria de Bienestar (SEBIEN), en el más reciente conteo oficial se identificaron 

únicamente 9 personas en situación de calle en la demarcación Miguel Hidalgo. Esta cifra, aunque oficial, resulta 

considerablemente limitada frente a la realidad que se observa día a día en las calles de la demarcación. 

Nuestra labor no solo ha permitido documentar con mayor precisión el tamaño del problema, sino también entender las 

condiciones particulares que enfrenta esta población: violencia, abandono, exclusión, adicciones, enfermedades crónicas y, 

en el caso de las mujeres, una vulnerabilidad aún más marcada.Sufren discriminación constante: son estigmatizadas 

socialmente, excluidas de servicios básicos y rechazadas en espacios públicos. Enfrentan barreras para acceder a empleo, 

salud y justicia. muchas veces son criminalizadas por su sola presencia en la vía pública. esta discriminación se agrava en 

mujeres. 

 

DEBE DECIR: 

 

Según datos proporcionados por la Secretaria de Bienestar (SEBIEN), en el más reciente conteo oficial se identificaron 

únicamente 9 (nueve) personas en situación de calle en la demarcación Miguel Hidalgo. Esta cifra, aunque oficial, resulta 

considerablemente limitada frente a la realidad que se observa día a día en las calles de la demarcación. 

 

Nuestra labor no solo ha permitido documentar con mayor precisión el tamaño del problema, sino también entender las 

condiciones particulares que enfrenta esta población: violencia, abandono, exclusión, adicciones, enfermedades crónicas y, 

en el caso de las mujeres, una vulnerabilidad aún más marcada. Sufren discriminación constante: son estigmatizadas 

socialmente, excluidas de servicios básicos y rechazadas en espacios públicos. Enfrentan barreras para acceder a empleo, 

salud y justicia. muchas veces son criminalizadas por su sola presencia en la vía pública. Esta discriminación se agrava en 

mujeres. 

 

Página 27, numeral 4.3. Justificación  

 

DICE: 

 

Contar con datos propios, levantados desde una perspectiva cercana y comprometida, nos motiva a seguir insistiendo en la 

urgencia de establecerrecursos suficientes y acciones con enfoque de género y derechos humanos, que realmente respondan 

a la dimensión del problema en la demarcación.  

 

DEBE DECIR: 

 

Contar con datos propios, levantados desde una perspectiva cercana y comprometida, nos motiva a seguir insistiendo en la 

urgencia de establecer recursos suficientes y acciones con enfoque de género y derechos humanos, que realmente respondan 

a la dimensión del problema en la demarcación.  

 

Página 27, numeral 4.3. Justificación  

 

DICE: 
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Además desdeel centro social “Casa de Apoyo” no solo registramos cifras: reconocemos historias, rostros y necesidades 

reales. por ello, seguimos trabajando para que cada vez sea menor el número de personas en situación de calle en Miguel 

Hidalgo, promoviendo que no quede fuera del mapa institucional ni de las soluciones sociales necesarias para recuperar su 

dignidad y su proyecto de vida. 

 

En este contexto, la acción social denominada “Atención Integral a Población en un contexto de calle” se plantea como 

una medida prioritaria, dirigida a uno de los grupos más vulnerables de la población, con el objetivo de brindar una atención 

integral, digna y respetuosa de sus derechos humanos y priorizando el otorgamiento de estos servicios a las mujeres que 

subsisten en estas condiciones.se plantea como una medida prioritaria, dirigida a uno de los grupos más vulnerables de la 

población, con el objetivo de brindar una atención integral, digna y respetuosa de sus derechos humanos y priorizando el 

otorgamiento de estos servicios a las mujeres que subsisten en estas condiciones. 

 

DEBE DECIR: 

 

Además, desde la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Personas en Situación de Calle no solo se registran 

cifras: reconocemos historias, rostros y necesidades reales. Por ello, seguimos trabajando para que cada vez sea menor el 

número de personas en situación de calle en la demarcación Miguel Hidalgo, promoviendo que no quede fuera del mapa 

institucional ni de las soluciones sociales necesarias para recuperar su dignidad y su proyecto de vida. 

 

En este contexto, la acción social denominada “Atención Integral a Población en un contexto de calle” se plantea como 

una medida prioritaria, dirigida a uno de los grupos más vulnerables de la población, con el objetivo de brindar una atención 

integral, digna y respetuosa de sus derechos humanos y priorizando el otorgamiento de estos servicios a las mujeres que 

subsisten en estas condiciones. 

 

Página 27, numeral 4.3. Justificación  

 

DICE: 

 

Esta intervención considera la implementación de un modelo de atención que incluya: 

Promoción y acceso a servicios asistenciales (baño ypernocta) 

Atención médica, psicológica y especializada en adicciones 

Servicio de albergue nocturno o temporal, 

 

DEBE DECIR: 

 

Esta intervención considera la implementación un modelo de atención que incluya:  

 

Promoción y acceso a servicios asistenciales (baño y pernocta). 

Atención médica, psicológica y especializada en adicciones. 

Servicios de albergue nocturno o temporal. 

 

Página 27, numeral 4.4.  Participación social  

 

DICE: 

 

4.4 Participación social: 

No aplica.  

 

DEBE DECIR: 

 

4.4 Participación social: 

 

No aplica.  

 

Página 27, numeral 4.5.  Análisis de similitudes  
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DICE: 

 

4.5 Análisis de similitudes: 

No se identifican sufren sociales similares activas en esta alcaldía. Esta acción  no se traslapa con programas o acciones 

sociales del gobierno central y es complementaria a los esfuerzos  del Instituto a Poblaciones Prioritarias de la CDMX. 

 

DEBE DECIR: 

 

4.5 Análisis de similitudes: 

 

No se identifican acciones sociales similares activas en esta alcaldía. Esta acción no se traslapa con programas o acciones 

sociales del gobierno central y es complementaria a los esfuerzos del Instituto a Poblaciones Prioritarias de la CDMX.  

 

Página 27, numeral 5. Población objetivo beneficiaria y usuaria  

DICE: 

 

5. Población objetivo beneficiaria y usuaria 

Población objetivo  

Dentro de la población identificada en situación de calle en la demarcación Miguel Hidalgopor el centro social “Casa de 

Apoyo” se estima un total de 250 personas aproximadamente en el entendido de que se trata de conservadora flotante. Si 

bien el 90% de esta población son hombres, resulta especialmente importante visibilizar y priorizar al 10% de mujeres, ya 

que enfrentan considerablemente de vulnerabilidad agravadas por razones de género. 

 

DEBE DECIR: 

 

5. Población objetivo beneficiaria y usuaria 

 

Población objetivo  

 

Dentro de la población identificada en situación de calle en la demarcación Miguel Hidalgo por la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a Personas en Situación de Calle se estima un total de 250 personas aproximadamente en el 

entendido de que se trata de población flotante. Si bien el 90% de esta población son hombres, resulta especialmente 

importante visibilizar y priorizar al 10% de mujeres, ya que enfrentan considerablemente de vulnerabilidad agravadas por 

razones de género. 

 

Página 28, numeral 6. Objetivos generales y específicos  

 

DICE: 

 

6. Objetivos generales y específicos: 

Brindar atención integral a personas en situación de calle en la demarcación Miguel Hidalgo, a través de la intervención de 

una asociación civil, mediante la prestación de servicios de: promoción y acceso a servicios asistenciales (baño y 

pernocta),atención médica, psicológica y especializada en adicciones, servicio de albergue nocturno o temporal,asesoría 

legal y acompañamiento emocional para la integración o reunificación familiar, esto con un enfoque de derechos humanos, 

inclusión y perspectiva de género. 

 

DEBE DECIR: 

 

6. Objetivos generales y específicos: 

 

Brindar atención integral a personas en situación de calle en la demarcación Miguel Hidalgo, a través de la intervención de 

una asociación civil, mediante la prestación de servicios de: promoción y acceso a servicios asistenciales (baño y pernocta), 

atención médica, psicológica y especializada en adicciones, servicio de albergue nocturno o temporal, asesoría legal y 

acompañamiento emocional para la integración o reunificación familiar, esto con un enfoque de derechos humanos, 

inclusión y perspectiva de género. 
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Página 28, Objetivos específicos  

 

DICE: 

 

Objetivos específicos: 

Por medio del protocolo establecido en la gaceta oficial de la Ciudad de México, se harán las estrategias para la atención de 

personas en situación de calle en la demarcación Miguel Hidalgo, en coordinación con una asociación civil con experiencia 

en el trabajo con poblaciones vulnerables y se desarrollará bajo un enfoque de derechos humanos, inclusión y perspectiva de 

género, priorizando en todo momento la atención a mujeres en situación de calle, quienes enfrentan mayores riesgos de 

violencia, exclusión y desprotección. se propone que dicha intervención contengaespacios seguros, atención diferenciada y 

acceso a servicios especializados para mujeres, con el objetivo de reducir desigualdades y promover su dignidad, 

protección y autonomía. 

 

DEBE DECIR: 

 

Objetivos específicos: 

 

Crear estrategias para la atención de personas en situación de calle en la demarcación Miguel Hidalgo, en coordinación con 

una asociación civil con experiencia en el trabajo con poblaciones vulnerables y se desarrollará bajo un enfoque de derechos 

humanos, inclusión y perspectiva de género, priorizando en todo momento la atención a mujeres en situación de calle, 

quienes enfrentan mayores riesgos de violencia, exclusión y desprotección. Se propone que dicha intervención contenga 

espacios seguros, atención diferenciada y acceso a servicios especializados para mujeres, con el objetivo de reducir 

desigualdades y promover su dignidad, protección y autonomía. 

 

Página 28,  Objetivos específicos  

 

DICE: 

 

Brindar servicios básicos depromoción y acceso a servicios asistenciales (baño y pernocta) atención médica, psicológica y 

especializada en adicciones, servicio de albergue nocturno o temporal, con el propósito de mejorar sus condiciones 

inmediatas de vida, prevenir enfermedades y promover su dignidad, como parte de una estrategia integral de atención y 

cuidado humanitario. 

 

DEBE DECIR: 

 

Brindar servicios básicos de promoción y acceso a servicios asistenciales (baño y pernocta), atención médica, psicológica y 

especializada en adicciones, servicio de albergue nocturno o temporal, con el propósito de mejorar sus condiciones 

inmediatas de vida, prevenir enfermedades y promover su dignidad, como parte de una estrategia integral de atención y 

cuidado humanitario. 

 

Página 28,  Objetivos específicos  

 

DICE: 

 

La discriminación que enfrentan es constante: cargan con estigmas sociales, se les restringe el acceso a servicios esenciales 

y son habitualmente desplazadas de los espacios públicos. además, se topan con serias dificultades para conseguir trabajo, 

recibir atención en salud o acceder a la justicia. con frecuencia, son criminalizadas solo por vivir en la calle. esta situación 

es aún más grave en el caso de las mujeres. 

 

DEBE DECIR: 

 

Eliminar texto. 

 

Página 28, numeral 7. Metas físicas  

 

DICE: 
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7. Metas físicas 

El programa de atención estará diseñado para desarrollarse durante un periodo de 4 meses, lo que equivale 

aproximadamente a 18 semanas. Los servicios requeridos serán prestados a lo largo de este periodo y/o hasta donde lo 

permita la capacidad presupuestal disponible para la acción social. 

 

DEBE DECIR: 

 

7. Metas físicas 

 

El programa de atención estará diseñado para desarrollarse durante un periodo de aproximadamente 4 (cuatro) meses. Los 

servicios requeridos serán prestados a lo largo de este periodo y/o hasta donde lo permita la capacidad presupuestal 

disponible para la acción social. 

 

Página 28, numeral 7. Metas físicas  

 

DICE: 

 

Tenemos como objetivo, brindar atención integral a personas en situación de calle a través de un mínimo de cinco servicios 

fundamentales por semana, durante un periodo de cuatro meses y/o hasta donde lo permita la capacidad presupuestal 

disponible para la Acción Social. Esto implica alcanzar al menos 80 servicios integrales en total, distribuidos entre las  

siguientes áreas: pernocta, atención en salud, asesoría jurídica, atención psicológica y acompañamiento emocional. 

 

DEBE DECIR: 

 

Tenemos como objetivo, brindar atención integral a personas en situación de calle a través de un mínimo de 5 (cinco) 

servicios fundamentales por semana, durante un periodo de 4 (cuatro) meses y/o hasta donde lo permita la capacidad 

presupuestal disponible para la Acción Social. Esto implica alcanzar al menos 80 (ochenta) servicios integrales en total, 

distribuidos entre las  siguientes áreas: pernocta, atención en salud, asesoría jurídica, atención psicológica y 

acompañamiento emocional. 

 

Página 28. Ficha individual de persona beneficiaria  

 

DICE: 

 

Ficha individual de persona beneficiaria: 

 

Se creará un expediente básico por persona atendida, incluyendo datos clave como nombre (o alias en caso de resguardo de 

identidad), género, edad estimada, historial de atención y servicios que ha recibido. Este expediente servirá para identificar 

recurrencia, progreso y canalizaciones externas. 

 

DEBE DECIR: 

 

Ficha individual de persona usuaria: 

 

Se creará un expediente básico por persona atendida, incluyendo datos clave como nombre (o alias en caso de resguardo de 

identidad), sexo, edad estimada, historial de atención y servicios que ha recibido. Este expediente servirá para identificar 

recurrencia, progreso y canalizaciones externas. 

 

Página 29, numeral 8. Presupuesto (modificar texto en primer párrafo) 

 

DICE: 

 

8. Presupuesto 
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Total autorizado: $500,000 pesos (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), dividido en dos ministraciones, la primera en el mes 

de agosto de 2025 de $250,000 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y la segunda correspondiente al mes de 

octubre de 2025 de $250,000 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

DEBE DECIR: 

 

8. Presupuesto 

 

Total autorizado: $500,000.00 pesos (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.), dividido en dos ministraciones, la primera en el 

mes de noviembre de 2025 de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y la segunda correspondiente al 

mes de diciembre de 2025 de $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

 

Página 29, numeral 9. Temporalidad  

 

DICE: 

 

9. Temporalidad 

La acción social tendrá una duración de cuatro meses dejulio a octubre de 2025 

 

DEBE DECIR: 

 

9. Temporalidad 

 

La acción social tendrá una duración de 4 (cuatro) meses, del 01 Septiembre al 31 de Diciembre de 2025. Los servicios 

requeridos serán prestados a lo largo de este periodo y/o hasta donde lo permita la capacidad presupuestal disponible para la 

acción social. 

 

Página 29, numeral 10. Requisitos de acceso  

 

DICE: 

 

10. Requisitos de acceso 

Carta compromiso y responsabilidad institucional  

Con el fin de asegurar la continuidad, seriedad y cumplimiento de las  actividades programadas en el marco de este 

proyecto, se establecerá la firma de una carta compromiso entre la alcaldía Miguel Hidalgo y la asociación civil 

participante. Este documento tendrá como finalidad formalizar los acuerdos operativos, delimitar responsabilidades y 

garantizar que la acción social comprometida no sea abandonada ni interrumpida sin justificación. 

 

DEBE DECIR: 

 

10. Requisitos de acceso 

 

Carta compromiso y responsabilidad institucional  

 

Con el fin de asegurar la continuidad, seriedad y cumplimiento de las actividades programadas en el marco de este proyecto, 

se establecerá la firma de una carta compromiso entre la Alcaldía Miguel Hidalgo y la asociación civil participante. Este 

documento tendrá como finalidad formalizar los acuerdos operativos, delimitar responsabilidades y garantizar que la acción 

social comprometida no sea abandonada ni interrumpida sin justificación. 

 

Página 29, numeral 10. Carta compromiso (modificar texto en segundo y tercer párrafo) 

 

DICE: 

 

En dicha carta se especificarán las actividades a realizar, los tiempos de ejecución, el número mínimo de servicios a brindar, 

y el compromiso ético y profesional de dar seguimiento al proceso con las personas beneficiarias. El incumplimiento 

injustificado de estas obligaciones será considerado causal de baja del proyecto, lo que implicará la suspensión del vínculo 
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formal y la reasignación de recursos o responsabilidades a una nueva asociación civil. Misma que será seleccionada de 

alguna que se haya registrado en tiempo y forma y que haya cumplido con todos los requisitos y documentos, y sea parte de 

la lista de espera. 

 

Esta carta será firmada al inicio del programa y servirá como instrumento vinculante para ambas partes, promoviendo un 

trabajo coordinado, transparente y sostenido a lo largo de toda la intervención. 

 

DEBE DECIR: 

 

En dicha carta se especificarán las actividades a realizar, los tiempos de ejecución, el número mínimo de servicios a brindar, 

y el compromiso ético y profesional de dar seguimiento al proceso con las personas usuarias. El incumplimiento 

injustificado de estas obligaciones será considerado causal de baja del proyecto, lo que implicará la suspensión del vínculo 

formal y la reasignación de recursos o responsabilidades a una nueva asociación civil. Misma que será seleccionada de 

alguna que se haya registrado en tiempo y forma y que haya cumplido con todos los requisitos y documentos, y sea parte de 

la lista de espera. 

 

Esta carta será firmada al inicio de la acción y servirá como instrumento vinculante para ambas partes, promoviendo un 

trabajo coordinado, transparente y sostenido a lo largo de toda la intervención. 

 

Página 29. Para participar como facilitador de alguna asociación civil  

 

DICE: 

 

Para participar como facilitador de alguna asociación civil 

Ser una asociación civil (persona moral), constituida legalmente, con domicilio legal y físico dentro de la Ciudad de 

México, no podrán ser personas beneficiarias de esta acción social aquellas asociación civil (persona moral) que pertenezcaa 

otras acciones o programas sociales similares implementadas por el gobierno de la Ciudad de México ni aquellas 

asociaciones donde su representante legal sea persona trabajadora activa en el servicio público en cualquier nivel y ámbito 

de la administración pública local. 

 

DEBE DECIR: 

 

Para participar como facilitador de alguna asociación civil: 

 

Ser una asociación civil (persona moral), constituida legalmente, con domicilio legal y físico dentro de la Ciudad de 

México, no podrán ser personas beneficiarias de esta acción social aquella asociación civil (persona moral) que pertenezca a 

otras acciones o programas sociales similares implementadas por el gobierno de la Ciudad de México ni aquellas 

asociaciones donde su representante legal sea persona trabajadora activa en el servicio público en cualquier nivel y ámbito 

de la administración pública local. 

 

Página 29. Documentación de la persona moral facilitadora  

 

DICE: 

 

Documentación de la persona moral facilitadora 

-Hoja de solicitud de inscripción a la acción social firmada por el representante legal, misma que será proporcionada por 

personal de la alcaldía al momento del registro. 

-Acta constitutiva de la asociación civil 

-Registro vigente en el padrón de OSC de la CDMX. 

-Curriculum institucional elaborado por asociación civil interesada en formar parte de la acción social, mismo que debe de 

contener las especificaciones de los serviciosque ofrece y la manera en que desarrolla la prestación de dichos servicios, así 

como las particularidades de su personal respecto a su experiencia y preparación por cuanto hace al manejo de personas en 

situación de calle, lo anterior con lafinalidad de analizar su idoneidad con los objetivos de la presente acción social. 

 

DEBE DECIR: 
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Documentación de la persona moral facilitadora: 

 

-Hoja de solicitud de inscripción a la acción social firmada por el representante legal, misma que será proporcionada por 

personal de la alcaldía al momento del registro. 

 

-Acta constitutiva de la asociación civil. 

 

-Registro vigente en el padrón del registro federal de organizaciones de la sociedad civil y registro de organizaciones civiles 

(OSC) y (ROC) de la CDMX. 

 

-Curriculum institucional elaborado por asociación civil interesada en formar parte de la acción social, mismo que debe de 

contener las especificaciones de los servicios que ofrece y la manera en que desarrolla la prestación de dichos servicios, así 

como las particularidades de su personal respecto a su experiencia y preparación por cuanto hace al manejo de personas en 

situación de calle, lo anterior con la finalidad de analizar su idoneidad con los objetivos de la presente acción social. 

 

Página 30. Documentación de la persona moral facilitadora  

 

DICE: 

-Identificación oficial vigente del representante legal de la persona moral (INE, pasaporte o cedula  

profesional.) 

-Comprobante de domicilio del representante legal no mayor a 3 meses, solo en el caso de que el mismo no aparezca en su 

identificación oficial. 

-CURP del representante legal, solo en el caso de que el mismo no aparezca en su identificación oficial. 

 

DEBE DECIR: 

 

-Identificación oficial vigente del representante legal de la persona moral (INE, pasaporte o cédula profesional.) 

-Comprobante de domicilio del representante legal no mayor a 3 meses, solo en el caso de que el mismo no aparezca en su 

identificación oficial. 

-CURP del representante legal, solo en el caso de que el mismo no aparezca en su identificación oficial. 

 

Página 30, numeral 11. Criterios de selección/de la persona moral facilitadora 

 

DICE: 

 

11. Criterios de selección 

De la persona moral facilitadora:  

Serán susceptibles de selección las asociaciones civiles (persona moral), constituidas legalmente, con domicilio legal y 

físico dentro de la Ciudad de México, dando prioridad a las establecidas dentro de la demarcación territorial Miguel 

Hidalgo, no podrán ser personas beneficiarias de esta acción social aquellas asociaciones civiles (persona moral) que 

pertenezcan a otras acciones o programas sociales similares implementadas por el gobierno de la Ciudad de México ni 

aquellas asociaciones donde su representante legal sea persona trabajadora activa en el servicio público en cualquier nivel y 

ámbito de la administración pública local. 

 

DEBE DECIR: 

 

11. Criterios de selección de la persona moral facilitadora:  

 

Serán susceptibles de selección las asociaciones civiles (persona moral), constituidas legalmente, con domicilio legal y 

físico dentro de la Ciudad de México, dando prioridad a las establecidas dentro de la demarcación territorial Miguel 

Hidalgo, no podrán ser personas beneficiarias de esta acción social aquellas asociaciones civiles (persona moral) que 

pertenezcan a otras acciones o programas sociales similares implementadas por el gobierno de la Ciudad de México ni 

aquellas asociaciones donde su representante legal sea persona trabajadora activa en el servicio público en cualquier nivel y 

ámbito de la administración pública local. 

 

Página 30, numeral 12. Operaciones de la acción social  
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DICE: 

 

12. Operación de la acción social 

Carta compromiso y responsabilidad institucional  

Con el fin de asegurar la continuidad, seriedad y cumplimiento de las actividades programadas en el marco de este proyecto, 

se establecerá la firma de una carta compromiso entre la alcaldía Miguel Hidalgo y la asociación civil participante. Este 

documento tendrá como finalidad formalizar los acuerdos operativos, delimitar responsabilidades y garantizar que la acción 

social comprometida no sea abandonada ni interrumpida sin justificación. 

 

Ahora bien, después de haber firmado la carta compromiso, la asociación civil que resulte beneficiaria de esta acción social 

tendrá que seguir el protocolo de actuación para la intervención con las personas en situación de calle, debiendo actuar en 

todo momento con base en principios de derechos humanos, no discriminación, respeto a la dignidad de la persona y 

voluntariedad, salvo en situaciones en las que haya un riesgo grave para su integridad o la de terceros,llevando a cabo lo 

siguiente: 

 

DEBE DECIR: 

 

12. Operación de la acción social 

 

A) Carta compromiso y responsabilidad institucional  

 

Con el fin de asegurar la continuidad, seriedad y cumplimiento de las actividades programadas en el marco de este proyecto, 

se establecerá la firma de una carta compromiso entre la alcaldía Miguel Hidalgo y la asociación civil participante. Este 

documento tendrá como finalidad formalizar los acuerdos operativos, delimitar responsabilidades y garantizar que la acción 

social comprometida no sea abandonada ni interrumpida sin justificación. 

 

Ahora bien, después de haber firmado la carta compromiso, la asociación civil que resulte beneficiaria de esta acción social 

tendrá que seguir el protocolo de actuación para la intervención con las personas en situación de calle, debiendo actuar en 

todo momento con base en principios de derechos humanos, no discriminación, respeto a la dignidad de la persona y 

voluntariedad, salvo en situaciones en las que haya un riesgo grave para su integridad o la de terceros, llevando a cabo lo 

siguiente: 

 

Página 30, numeral 1. Identificación y primera valoración  

 

DICE: 

 

a) Identificación y primera valoración 

 

Por medio de la Jefatura de Unidad Departamental del Centro Social “Casa de apoyo” se hará el contacto inicial con 

persona en situación de calle, ya sea por medio de folio de atención ciudadana (generado por CESAC), requerimiento por 

parte de la comunidad local y/o en los recorridos de detección programados por parte de la Jefatura de Unidad 

Departamental del Centro Social Casa de Apoyo. 

 

DEBE DECIR:  

 

A) Identificación y primera valoración  

 

Por medio de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Personas en Situación de Calle se hará el contacto inicial 

con la persona en situación de calle, ya sea por medio de folio de atención ciudadana (generado por CESAC), requerimiento 

por parte de la comunidad local y/o en los recorridos de detección programados por parte de la Jefatura de Unidad 

Departamental de Atención a Personas en Situación de Calle. 

 

Página 31, numeral 1. Identificación y primera valoración (eliminar número 1.2 y modificación de texto) 

 

DICE: 
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1.2 Posteriormente la Jefatura de Unidad Departamental del Centro Social “Casa de Apoyo” informa a la Subdirección de 

Centros de Desarrollo Humano. 

 

DEBE DECIR:  

 

Posteriormente la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a personas en Situación de Calle, informa a la 

Subdirección de Atención a población Prioritaria. 

 

Página 31, numeral 2. Acercamiento y Diálogo- numeral 7 

DICE: 

 

2. Acercamiento y Diálogo 

Una vez notificada, la Subdirección de Centros de Desarrollo Humano coordinará la intervención del personal de la Jefatura 

de la Unidad Departamental del Centro Social Casa de Apoyo, quien deberá realizar el siguiente protocolo de actuación: 

 

7. Registrar los datos de la persona en situación de calle en una Cédula de identificación. 

 

DEBE DECIR:  

 

C) Acercamiento y Diálogo 

 

Una vez notificada, la Subdirección de Atención a Población Prioritaria coordinará la intervención del personal de la 

Jefatura de la Unidad Departamental de Atención a Personas en Situación de Calle, quien deberá realizar el siguiente 

protocolo de actuación empático, no invasivo y de acuerdo a las necesidades y condiciones de la persona en situación de 

calle. 

 

7. Registrar los datos de la persona en situación de calle en una ficha individual de persona usuaria. 

 

Página 31, numeral 3. Consentimiento y Voluntad  

 

DICE: 

 

3. Consentimiento y voluntad  

1. Todo procedimiento de intervención estará sujeto al consentimiento libre e informado de la persona. El personal de la 

Jefatura de la Unidad Departamental del Centro Social Casa de Apoyo deberá:  

2. Informar con claridad los apoyos disponibles, el destino del posible traslado y los servicios a los que puede acceder.  

3. Reafirmar que la persona tiene derecho a aceptar o rechazar la asistencia ofrecida.  

4. En caso de que la persona manifieste su negativa, esta deberá ser respetada, salvo que se identifique un riesgo inminente 

para su vida, salud o la de otras personas.  

5. Asegurar que la intervención y traslado son voluntarios.  

 

Una vez que la persona en situación de calle haya aceptado la asistencia, se notificará a la Subdirección de Centros de 

Desarrollo Humano y así dar aviso a la Asociación Civil para proceder con las gestiones necesarias y la Jefatura de la 

Unidad Departamental del Centro Social “Casa de Apoyo” pueda llevar a cabo el traslado a las instalaciones de la 

Asociación Civil.  

 

1. Explicar claramente a dónde se le llevará y los servicios que se ofrecen.  

2. La persona en situación de calle deberá firmar o en su caso colocar su huella digital en la Cédula de identificación, 

otorgando el consentimiento para la asistencia.  

3. Si se niega, respetar su decisión.   

  

DEBE DECIR:  

 

D) Consentimiento y voluntad  
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Todo procedimiento de intervención estará sujeto al consentimiento libre e informado de la persona. El personal de la 

Jefatura de la Unidad Departamental de Atención a Personas en Situación de Calle deberá:  

 

1. Informar con claridad los apoyos disponibles, el destino del posible traslado y los servicios a los que puede acceder.  

2. Reafirmar que la persona tiene derecho a aceptar o rechazar la asistencia ofrecida.  

3. En caso de que la persona manifieste su negativa, esta deberá ser respetada, salvo que se identifique un riesgo inminente 

para su vida, salud o la de otras personas.  

4. Asegurar que la intervención y traslado son voluntarios.  

 

Una vez que la persona en situación de calle haya aceptado la asistencia, se notificará a la Subdirección de Atención a 

Población Prioritaria y así dar aviso a la Asociación Civil para proceder con las gestiones necesarias y la Jefatura de la 

Unidad Departamental de Atención a Personas en Situación de Calle pueda llevar a cabo el traslado a las instalaciones de la 

Asociación Civil, conforme a los siguientes pasos: 

 

- Explicar claramente a dónde se le llevará y los servicios que se ofrecen.  

-  La persona en situación de calle deberá firmar o en su caso colocar su huella digital en la ficha individual de persona 

usuaria, otorgando el consentimiento para la asistencia.  

- Si se niega, respetar su decisión.   

 

Página 31, numeral 5. Registro y Seguimiento  

 

DICE: 

 

5. Registro y seguimiento 

 

1. Documentar la intervención y dar continuidad al caso.  

2. Registro de la intervención por parte de la Asociación Civil (nombre, ubicación, fecha, diagnóstico preliminar, 

consentimiento, destino)   

3. La Jefatura de la Unidad Departamental del Centro Social “Casa de Apoyo” se coordinará con la Asociación Civil para el 

seguimiento de la persona en situación de calle y así informar a la Subdirección de Centros de Desarrollo Humano.  

 

Los datos personales de quienes soliciten incorporación a la Acción Social de desarrollo social, así como la demás 

información generada y administrada, se regirán por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México y por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. De acuerdo con el artículo 67 de la Ley del Derecho al Bienestar e 

Igualdad Social para la Ciudad de México, los subsidios, apoyos y ayudas, tanto de tipo material como económico 

que se otorguen con objeto de los programas sociales específicos implementados por el Gobierno, deberán llevar 

impresa de manera clara y visible la siguiente leyenda:   

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este 

programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.   

 

“Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con 

la ley aplicable y ante la autoridad competente”. Todos los trámites y materiales que serán proporcionados a lo largo 

de las diferentes etapas de este programa social, son gratuitos.   

 

DEBE DECIR:  

 

5. Registro y seguimiento 

 

1. Documentar la intervención y dar continuidad al caso.  

2. Registro de la intervención por parte de la Asociación Civil (nombre, ubicación, fecha, diagnóstico preliminar, 

consentimiento, destino)   
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3. La Jefatura de la Unidad Departamental de Atención a personas en Situación de Calle se coordinará con la Asociación 

Civil para el seguimiento de la persona en situación de calle y así informar a la Subdirección de Atención a Población 

Prioritaria.  

 

Los datos personales de quienes soliciten incorporación a la Acción Social de desarrollo social, así como la demás 

información generada y administrada, se regirán por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México y por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. De acuerdo con el artículo 67 de la Ley del Derecho al Bienestar e 

Igualdad Social para la Ciudad de México, los subsidios, apoyos y ayudas, tanto de tipo material como económico 

que se otorguen con objeto de las acciones sociales específicos implementados por el Gobierno, deberán llevar 

impresa de manera clara y visible la siguiente leyenda:   

 

“Esta acción es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos 

provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de esta acción con fines 

políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de esta 

acción en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.   

 

“Quien haga uso indebido de los recursos de esta acción en la Ciudad de México, será sancionado de acuerdo con la 

ley aplicable y ante la autoridad competente”. Todos los trámites y materiales que serán proporcionados a lo largo 

de las diferentes etapas de esta acción social, son gratuitos.   

 

Página 32, apartado Aspectos Generales (Espacios y modificar texto en primer y segundo párrafo) 

 

DICE: 

 

Aspectos Generales 

 

Los datos personales de los representantes legales quienes soliciten incorporación de su Asociación Civilala acción social, 

así como la demás información generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.   

 

La información que contengan tanto de los representantes legales, así como de la Asociación Civilque resulte beneficiaria, 

ya sea impresos, digitales o en cualquier otro medio de almacenamiento, estarán bajo resguardo de la Alcaldía Miguel 

Hidalgoen la Subdirección de Centros de Desarrollo Humano. 

 

DEBE DECIR:  

 

Aspectos Generales 

 

Los datos personales de los representantes legales quienes soliciten incorporación de su Asociación Civil a la acción social, 

así como la demás información generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México.   

 

La información que contengan tanto los representantes legales, como la Asociación Civil que resulte beneficiaria, ya sea 

impreso, digital o en cualquier otro medio de almacenamiento, estará bajo resguardo de la Alcaldía Miguel Hidalgo en la 

Subdirección de Atención a Población Prioritaria. 

 

Página 32, apartado Causales de Baja  

 

DICE: 

 

Causales de baja  

 

- Cuando se compruebe la duplicidad como persona moral beneficiaria en otra Acción Social.  
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- Cuando se verifique que la persona moral beneficiaria no cumple con los requisitos señalados en estos Lineamientos.  

- Cuando la persona moral beneficiaria cuente con algún apoyo de la misma naturaleza.  

- Cuando la persona moral beneficiaria presente su escrito de renuncia a esta Acción Social por voluntad propia.  

- Cuando la persona moral beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa.  

- Cuando la persona moral beneficiariano preste los servicios estipulados ensu propuesta técnica y operativa.  

- Cuando la persona moral beneficiaria incurra en actos de violencia, acoso, discriminación o cualquier otro que atente 

contra los derechos fundamentales de la ciudadanía, de otras personas beneficiarias de esta acción social o servidoras y 

servidores públicos de la Alcaldía.  

- Cuando la persona moral beneficiaria ponga en riesgo la integridad física de la ciudadanía, otras personas beneficiarias de 

esta Acción Social o servidoras y servidores públicos de la Alcaldía.  

-Cualquier otra que contravenga el objetivo general de esta acción social.  

-Negarse a firmar la carta compromiso o el incumplimiento injustificado de las obligaciones contraídas en esta. 

 

DEBE DECIR:  

 

Causales de baja  

 

- Cuando se compruebe la duplicidad como persona moral beneficiaria en otra Acción Social.  

- Cuando se verifique que la persona moral beneficiaria no cumple con los requisitos señalados en estos Lineamientos.  

- Cuando la persona moral beneficiaria cuente con algún apoyo de la misma naturaleza.  

- Cuando la persona moral beneficiaria presente su escrito de renuncia a esta Acción Social por voluntad propia.  

- Cuando la persona moral beneficiaria haya proporcionado información o documentación falsa.  

- Cuando la persona moral beneficiaria no preste los servicios estipulados en su propuesta técnica y operativa.  

- Cuando la persona moral beneficiaria incurra en actos de violencia, acoso, discriminación o cualquier otro que atente 

contra los derechos fundamentales de la ciudadanía, de otras personas beneficiarias de esta acción social o servidoras y 

servidores públicos de la Alcaldía.  

- Cuando la persona moral beneficiaria ponga en riesgo la integridad física de la ciudadanía, otras personas beneficiarias de 

esta Acción Social o servidoras y servidores públicos de la Alcaldía.  

-Cualquier otra que contravenga el objetivo general de esta acción social.  

-Negarse a firmar la carta compromiso o el incumplimiento injustificado de las obligaciones contraídas en esta. 

 

Página 32, apartado Suspensión de la Acción Social  

 

DICE: 

 

-Asimismo, esta Acción Social podrá ser suspendida por la Alcaldía Miguel Hidalgo sin incurrir en responsabilidad alguna, 

por caso fortuito, fuerza mayor o siniestro. Una vez que hayan cesado las causas que dieron origen a la suspensión, 

siemprey cuando las circunstancias de temporalidad y presupuesto lo permitan, se dará continuidad a la Acción Social, en 

casocontrario se procederá a su cancelación.   

En cualquier caso, la Alcaldía dará a conocer por los medios de difusióndisponibles, las acciones a seguir. 

 

DEBE DECIR:  

 

-Asimismo, esta Acción Social podrá ser suspendida por la Alcaldía Miguel Hidalgo sin incurrir en responsabilidad alguna, 

por caso fortuito, fuerza mayor o siniestro. Una vez que hayan cesado las causas que dieron origen a la suspensión, siempre 

y cuando las circunstancias de temporalidad y presupuesto lo permitan, se dará continuidad a la Acción Social, en caso 

contrario se procederá a su cancelación.   

 

En cualquier caso, la Alcaldía dará a conocer por los medios de difusión disponibles, las acciones a seguir. 

 

Página 33, numeral 13. Difusión 

 

DICE: 

 

13. Difusión. 
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Los lineamientos de operación de esta acciónsocial, así como su convocatoria se darán a conocer a la poblacióna través de 

los siguientes medios: 

 

-Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

-Sistema de Información para el Bienestar Social 

-En la página oficial de la Alcaldía Miguel Hidalgo www.miguelhidalgo.cdmx.gob.mx así como en sus redes sociales 

oficiales. 

 

Las personas interesadas podrán solicitar información en la Subdirección de Centros de Desarrollo Humano, ubicada en el 

primer piso del edificio nuevo de la Alcaldía, con dirección en Avenida Parque Lira No. 94, Col. Observatorio, demarcación 

Miguel Hidalgo, C.P. 11860, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 

DEBE DECIR: 

 

13. Difusión. 

 

Los lineamientos de operación de esta acción social, así como su convocatoria se darán a conocer a la población a través de 

los siguientes medios: 

 

-Publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

-Sistema de Información para el Bienestar Social. 

-En la página oficial de la Alcaldía Miguel Hidalgo www.miguelhidalgo.cdmx.gob.mx así como en sus redes sociales 

oficiales. 

 

Las personas interesadas podrán solicitar información en la Subdirección de Atención a Población Prioritaria, ubicada en el 

primer piso del edificio nuevo de la Alcaldía, con dirección en Avenida Parque Lira No. 94, Col. Observatorio, demarcación 

Miguel Hidalgo, C.P. 11860, Ciudad de México, en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 

Página 33, numeral 14. Padrón de Beneficiarios 

 

DICE: 

 

14. Padrón de Beneficiarios. 

La Alcaldía Miguel Hidalgo a través de la Jefatura de Unidad Departamental de “Casa de Apoyo” en coordinación con la 

Subdirección de Centros de Desarrollo Humano, elaborará el Padrón del Beneficiarios del prestador de servicios. El padrón 

deberá contener, al menos, los siguientes campos: 

 

I. Nombre completo. 

 

DEBE DECIR:  

 

14. Padrón de Beneficiarios. 

 

La Alcaldía Miguel Hidalgo a través de la Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Personas en Situación de Calle 

en coordinación con la Subdirección de Atención a Población Prioritaria, elaborará el Padrón del Beneficiarios del prestador 

de servicios. El padrón deberá contener, al menos, los siguientes campos: 

I. Nombre completo. 

 

Página 33, numeral 14. Padrón de Beneficiarios 

 

DICE: 

 

En la página de internet oficial de la Alcaldía Miguel Hidalgo www.miguelhidalgo.cdmx.gob.mx y en la Plataforma 

Nacional de Transparencia se publicará en formato y bases abiertas, de conformidad con la normatividad aplicable, la 

actualización de los avances de la integración de los padrones de beneficiarios de cada uno de sus programas y acciones 

sociales que las siguientes variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, demarcación territorial, beneficio otorgado y 

file:///D:/www.miguelhidalgo.cdmx.gob.mx
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monto del mismo, de acuerdoa lo establecido en la fracción II del artículo 122 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Para lo cual se tendrá que reportar el volumen final de población usuaria atendida, a través de listado capturado en formato 

electrónico que, derivado a la naturaleza de la acción social deberá de contener los siguientes campos: 

 

DEBE DECIR:  

 

En la página de internet oficial de la alcaldía miguel hidalgo http://www.miguelhidalgo.cdmx.gob.mx y en la plataforma 

nacional de transparencia se publicará en formato y bases abiertas, de conformidad con la normatividad aplicable, la 

actualización de los avances de la integración de los padrones de beneficiarios de cada uno de sus programas y acciones 

sociales que las siguientes variables: nombre, edad, sexo, unidad territorial, demarcación territorial, beneficio otorgado y 

monto del mismo, de acuerdo a lo establecido en la fracción ii del artículo 122 de la ley de transparencia, acceso a la 

información pública y rendición de cuentas de la ciudad de México. 

 

Para lo cual se tendrá que reportar el volumen final de población usuaria atendida, a través de listado capturado en formato 

electrónico que, derivado a la naturaleza de la acción social deberá de contener los siguientes campos: 

 

Página 33-34, numeral 15. Criterios de exigibilidad, inconformidad y rendición de cuentas. Inciso: a) Exigibilidad, 

numerales I, II y X  

 

DICE: 

 

Atendiendo a lo dispuesto en la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México, es obligación  

delas y los servidores públicos responsables de la ejecución de los programas tener a la vista del público los requisitos, 

derechos, obligaciones y procedimientos para que las personas beneficiarias puedan acceder a su disfrute y, en caso 

deomisión puedan exigir su cumplimiento a la autoridad responsable en apego a la normatividad aplicable. 

 

En tal sentido, la Alcaldía Miguel Hidalgo cumplirá con lo siguiente: Colocará en los medios e instalaciones de la Alcaldía, 

señalados en el numeral 13. DIFUSIÓN de estos lineamientos, losrequisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y 

plazos para que las personas interesadas puedan acceder al disfrute delos beneficios de la Acción Social. 

 

Cuando la persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por una Acción Social) y exija a la autoridad administrativa ser beneficiaria del mismo. 

Cuando la persona beneficiaria exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y forma, 

como lo establece la Acción Social. 

 

Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación por restricción presupuestal, y se exija que 

lasincorporaciones sean claras, transparentes, equitativa, sin favoritismo, ni discriminación.Conforme a lo establecido al 

artículo 68 de la Ley del Derecho al BienestarIgualdad Social para la Ciudad de México, laspersonas participantes de los 

programas y acciones sociales, tendrán los siguientes derechos: 

 

I. Recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía 

desus derechos; 

 

X. Que su información sea eliminada de los archivos, bases de datos y otros registros, una vez concluida la vigencia 

yobjetivo del programa u acción social, y transcurrido el tiempo de conservación, previa publicación en la Gaceta Oficial, 

con almenos 10 días hábiles de anticipación. 

 

DEBE DECIR:  

 

Atendiendo a lo dispuesto en la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México, es obligación de 

las y los servidores públicos responsables de la ejecución de los programas y/o acciones tener a la vista del público los 

requisitos, derechos, obligaciones y procedimientos para que las personas beneficiarias puedan acceder a su disfrute y, en 

caso de omisión puedan exigir su cumplimiento a la autoridad responsable en apego a la normatividad aplicable. 

 

http://www.miguelhidalgo.cdmx.gob.mx/
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En tal sentido, la Alcaldía Miguel Hidalgo cumplirá con lo siguiente: Colocará en los medios e instalaciones de la Alcaldía, 

señalados en el numeral 13. DIFUSIÓN de estos lineamientos, los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y 

plazos para que las personas interesadas puedan acceder al disfrute de los beneficios de la Acción Social. 

 

Cuando la persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por una Acción Social) y exija a la autoridad administrativa ser beneficiaria del mismo. 

 

Cuando la persona beneficiaria exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en tiempo y forma, 

como lo establece la Acción Social. 

 

Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación por restricción presupuestal, y se exija que las 

incorporaciones sean claras, transparentes, equitativa, sin favoritismo, ni discriminación. Conforme a lo establecido al 

artículo 68 de la Ley del Derecho al Bienestar e Igualdad Social para la Ciudad de México, las personas participantes de los 

programas y acciones sociales, tendrán los siguientes derechos: 

 

I. Recibir una atención oportuna, de calidad, no discriminatoria y apegada al respeto, promoción, protección y garantía de 

sus derechos; 

II. Contar con información accesible, clara y oportuna sobre los programas y acciones sociales, sus requisitos, 

características, formas de acceso, modificaciones, conforme a lo previsto en la normativa correspondiente; 

 X. Que su información sea eliminada de los archivos, bases de datos y otros registros, una vez concluida la vigencia y 

objetivo del programa u acción social, y transcurrido el tiempo de conservación, previa publicación en la Gaceta Oficial, 

con al menos 10 días hábiles de anticipación. 

 

Página 34 numeral 15. Criterios de exigibilidad, inconformidad y rendición de cuentas. Inciso: b) Inconformidad 

 

DICE: 

 

1.- Correo electrónico: Deberá contener una narración breve y clara de los hechos, nombre completo de la persona que 

presenta la inconformidad o queja, correo electrónico, número telefónico y domicilio en el que se le pueda localizar y 

deberá remitirlo al correo electrónico: juanpablogutierrez@miguelhidalgo.gob.mx de la Dirección de Desarrollo Social y 

Humano. 

 

2.- Vía telefónica: A las oficinas de la persona titular de la Dirección de Desarrollo Social y Humano 5552767700 Ext. 

2034. La persona inconforme deberá proporcionar su nombre completo, el motivo de la inconformidad o queja, personas 

involucradas, correo electrónico, número telefónico y domicilio en el que se le pueda localizar. 

 

3.- De manera personal: La persona inconforme deberá presentar por escrito su inconformidad o queja, de lunes a viernes en 

un horario de 09:00 a 15:00 horas, en la Dirección de Desarrollo Social y Humano, dirigida a la persona titular de la misma, 

indicando día, mes y año en que la presenta, nombre y domicilio completo, número telefónico, acción social en la que 

participa, tipo de petición que realiza, descripción clara de los hechos que la motivan, fecha, hora y lugar donde 

acontecieron, trámite o servicio que la origina, nombre, cargo y oficina de la persona servidora pública involucrada, así 

como las pruebas con las que cuenta. 

 

La persona titular de la Dirección de Desarrollo Social y Humano, responderá por escrito a quien interponga una 

inconformidad o queja, dentro de los siguientes tres días hábiles a aquel en que la haya presentado. 

 

DEBE DECIR:  

 

1.- Correo electrónico: Deberá contener una narración breve y clara de los hechos, nombre completo de la persona que 

presenta la inconformidad o queja, correo electrónico, número telefónico y domicilio en el que se le pueda localizar y 

deberá remitirlo al correo electrónico: juanpablogutierrez@miguelhidalgo.gob.mx de la Dirección de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

2.- Vía telefónica: A las oficinas de la persona titular de la Dirección de Desarrollo Humano y Social 5552767700 Ext. 

2034. La persona inconforme deberá proporcionar su nombre completo, el motivo de la inconformidad o queja, personas 

involucradas, correo electrónico, número telefónico y domicilio en el que se le pueda localizar. 
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3.- De manera personal: La persona inconforme deberá presentar por escrito su inconformidad o queja, de lunes a viernes en 

un horario de 09:00 a 15:00 horas, en la Dirección de Desarrollo Humano y Social, dirigida a la persona titular de la misma, 

indicando día, mes y año en que la presenta, nombre y domicilio completo, número telefónico, acción social en la que 

participa, tipo de petición que realiza, descripción clara de los hechos que la motivan, fecha, hora y lugar donde 

acontecieron, trámite o servicio que la origina, nombre, cargo y oficina de la persona servidora pública involucrada, así 

como las pruebas con las que cuenta. 

 

La persona titular de la Dirección de Desarrollo Humano y Social, responderá por escrito a quien interponga una 

inconformidad o queja, dentro de los siguientes tres días hábiles a aquel en que la haya presentado. 

 

Página 35, numeral 15. Criterios de exigibilidad, inconformidad y rendición de cuentas. Inciso: c) Rendición de 

cuentas 

 

DICE: 

 

La Asociación Civil seleccionadapresentará un informe final. 

La Alcaldía publicará resultados, población atendida y gasto ejercido. 

 

DEBE DECIR:  

 

La Asociación Civil seleccionada presentará un informe final. 

 

La Alcaldía publicará resultados, población atendida y gasto ejercido. 

 

Página 35, numeral 16. Evaluación y monitoreo. 

 

DICE: 

 

La Dirección de Desarrollo Social y Humano será la responsable de la validación final de cada una de las etapas que den 

cumplimiento a la implementación de la Acción Social, para lo cual se podrá auxiliar de plataformas tecnológicas, medios 

magnéticos, instrumentos tecnológicos, software y/o sistemas que garanticen un control eficiente y eficaz en la aplicación 

de los presentes Lineamientos. 

Asimismo, será la instancia encargada de llevar a cabo la supervisión y verificación del cumplimiento de los procedimientos 

dispuestos en los presentes Lineamientos; asimismo, a través de la Subdirección de Centros de Desarrollo Humano se 

encargará de la recepción de solicitudes de las personas interesadas en ser beneficiarias de la Acción Social, de la 

integración y resguardo de documentación. 

La Evaluación Externa podrá ser realizada en cualquier momento durante la implementación de la acción o posteriormente 

por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México. 

La Dirección de Desarrollo Social y Humano coordinará la supervisión general. 

 

DEBE DECIR:  

 

16. EVALUACIÓN Y MONITOREO. 

 

La Dirección General de Desarrollo Social será la responsable del seguimiento y la verificación de la acción social, para lo 

cual se podrá auxiliar de plataformas tecnológicas, medios magnéticos, instrumentos tecnológicos, software y/o sistemas 

que garanticen un control eficiente y eficaz en la aplicación de los presentes Lineamientos. 

La Dirección de Desarrollo Humano y Social será la responsable del seguimiento de la efectiva operación de la acción 

social. 

Asimismo, la Subdirección de Centros de Atención a Población Prioritaria será la responsable de la verificación de la acción 

social, así como del seguimiento y cumplimiento de la normatividad vigente. 

La Jefatura de Unidad Departamental de Atención a Personas en Situación de Calle se encargará de la ejecución, operación 

e implementación de la acción social. 

La encargada de gestionar los trámites administrativos ante la Dirección General de Administración, será la Jefatura de 

Unidad Departamental de Gestión Estratégica de la Dirección General de Desarrollo Social.  
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La Subdirección de Recursos Financieros la Dirección General de Administración será la responsable en el ámbito de sus 

atribuciones de los trámites administrativos para el otorgamiento de los apoyos a la persona moral que resulte beneficiaria 

de la acción social, así como del ejercicio de los recursos financieros necesarios para la implementación y operación de esta.  

La evaluación externa podrá ser realizada en cualquier momento durante la implementación de la acción o posteriormente 

por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México. 

 

Página 36, numeral 16. Criterios de exigibilidad, inconformidad y rendición de cuentas. Cuadro 

 

DICE: 

 

NIVEL OBJETIVO NOMBRE 

DEL 

INDICAD

OR 

FÓRMULA DE 

CALCULO 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

FRECUENCIA/P

ERÍODO DE 

CÁLCULO  

ME

TA 

MEDIOS 

DE 

VERIFICA

CIÓN 

PROPÓSIT

O 

PRORIZAR 

LOS 

SERVICIOS 

DE 

ATENCIÓN 

INMEDIATA 

PARA LAS 

PERSONAS 

EN 

SITUACIÓN 

DE CALLE  

SERVICIO

S DE 

ATENCIÓ

N 

CANTIDAD 

DESERVICIOS 

OTORGADOS/C

ANTIDAD DE 

PERSONAS 

ATENDIDAS* 

100 

PORCEN

TAJE 

PERIODO QUE 

DURE LA 

PRESENTE 

ACCIÓN SOCIAL  

100

% 

INFORME

S 

MENSUAL

ES 

COMPONE

NTES 

IDENTIFICA

R LA 

COBERTUR

A POR 

GÉNERO 

MUJERES 

SOLICITA

NTES DE 

LA 

ACCIÓN 

SOCIAL  

(# DE MUJERES 

BENEFICIARIAS

/TOTAL DE 

MUJERES 

ENTREVISTADA

S) *100 

PORCEN

TAJE 

PERIODO QUE 

DURE LA 

PRESENTE 

ACCIÓN SOCIAL  

30% PADRÓN 

DE 

BENEFICI

ARIOS DE 

LA 

ACCIÓN 

SOCIAL  

ACTIVIDA

D 

IDENTIFICA

R ZONAS 

CON 

MAYOR 

ÍNDICE DE 

VULNERAVI

LIDAD  

ZONAS 

RECORRI

DAS CON 

ATENCIÓ

N 

EFECTIV

A 

(# DE ZONAS 

CUBIERTAS /# 

ZONAS 

IDENTIFICADAS 

POR COLONIA) 

* 100 

PORCEN

TAJE 

PERIODO QUE 

DURE LA 

PRESENTE 

ACCIÓN SOCIAL 

100

% 

INFORME

S DE 

RECORRI

DOS  

DEBE DECIR: 

NIVEL OBJETIV

O 

NOMBRE 

DE 

INDICADO

R 

FÓRMULA DE 

CALCULO 

UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

FRECUEN

CIA/ 

PERIODO 

DE 

CÁLCULO 

ME

TA 

MEDIOS 

DE 

VERIFICA

CIÓN 

PROPOSITO PRIORIZA

R LOS 

SERVICIO

S DE 

ATENCIÓ

N 

INMEDIA

TA PARA 

LAS 

PERSONA

S EN 

SERVICIOS 

DE 

ATENCIÓN  

CANTIDAD DE 

SERVICIOS 

OTORGADOS/CAN

TIDAD DE 

SERVICIOS QUE SE 

PROYECTAN 

BRINDAR. 

PORCENT

AJE 

PERIODO 

QUE DURE 

LA 

PRESENTE 

ACCIÓN 

SOCIAL 

100

% 

INFORMES 

MENSUALE

S  
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SITUACIÓ

N DE 

CALLE  

COMPONE

NTES 

IDENTIFI

CAR LA 

COBERTU

RA DE 

GÉNERO  

MUJERES 

SOLICITA

NTES DE 

LA 

ACCIÓN 

SOCIAL 

(NÚMERO DE 

MUJERES 

BENEFICIARIAS/N

ÚMERO DE 

MUJERES EN 

SITUACIÓN DE 

CALLE) 

PORCENT

AJE 

PERIODO 

QUE DURE 

LA 

PRESENTE 

ACCIÓN 

SOCIAL 

50% FICHA 

INDIVIDUA

L DE 

PERSONA 

USUARIA 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - La presente publicación entrara en vigor al momento de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

Ciudad de México, a 03 de noviembre de 2025 

 

 

(Firma) 

 

 

CARLOS GELISTA GONZÁLEZ 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 


